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Pensando lo local 
    A propósito de “Cartagena, ciudad de derechos” 

 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Cartagena, ciudad de derechos” 

cuenta con ocho enfoques de manera transversal al documento: enfoque de 

derechos, territorial, diferencial interseccional, de género, étnico, sustentabilidad, 

desarrollo humano e intersectorial lo que permitirá que los ciudadanos cuenten 

con el goce pleno de sus derechos y la promoción decidida y efectiva de la 

inclusión, la equidad y la justicia social. 

 
 

Violencias según sexo 
Cartagena de Indias 

Período enero – julio 2024 

Concepto 
Violencia 

Interpersonal 

Violencia 

contra niños, 

niñas y 

adolescentes 

Violencia 

contra el 

adulto 

mayor 

Violencia 

de 

pareja 

Violencia 

entre 

otros 

familiares 

Total 

Violencia 

sexual 

Hombres 574 11 16 43 36 24 

Mujeres 402 23 21 385 87 220 

Total 976 34 37 428 123 244 
 

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses—INMLCF 
Información de lesiones no fatales de causa externa y desaparecidos en Colombia.   

Enero-julio 2024 información preliminar. Sujeta a cambios por actualización 
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La violencia machista contra las mujeres persiste. Y transcurridos 8 

meses no se observan cambios significativos 

✓ Del total de las violencias sexuales denunciadas y catalogadas 
como presunto delito sexual el 98% han sido ejercidas contra las 
mujeres, jóvenes y niñas 
 

✓ En el 89,9% de las violencias de pareja las víctimas son mujeres  
 

✓ Las niñas representan el 67,64 % de las víctimas de la violencia 
contra niños y niñas   

 

✓ De la totalidad de adultos(as) mayores agredidos (as), el 58,58% de las 
víctimas son mujer 

 

 

 

                    Para Reflexionar 

 
El Programa UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES se le 

asignaron $956.000.000 (29 de mayo 2024, Acuerdo n 139 Concejo Distrital 

Cartagena D.T.). 

 

¿Será que son adecuadas las estrategias, las metodologías y los 

indicadores de seguimientos para la erradicación y prevención de las 

violencias machistas? 
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